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ALCALDESA MAYOR
Claudia Nayibe López Hernández

 SECRETARÍA GENERAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL.



RESOLUCIONES DE 2024

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000083
(18 de marzo de 2024)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

 

 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, 
el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto Distrital 101 de 

2004, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasificación de los empleos, disponiendo 
como una de las excepciones a los de carrera administrativa, aquellos de libre nombramiento 
y remoción. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado  
por el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR CÓDIGO 105 
GRADO 03, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, se encuentra 
vacante de manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una persona que cumpla con 
los requisitos exigidos para su desempeño, los cuales se encuentran señalados en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2024, remitido por la Subsecretaría 
General, se solicitó a la Subdirección del Talento Humano, el nombramiento ordinario de la 
señora LIZET IRENE AREVALO PAEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.032.379.295 en el cargo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR 
CÓDIGO 105 GRADO 03, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE HACIENDA. 
 
Que, de conformidad con la certificación de cumplimiento de requisitos de fecha 13 de marzo 
de 2024, expedida la Subdirección del Talento Humano, la señora LIZET IRENE AREVALO 
PAEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.032.379.295, cumple con los requisitos 
para ser nombrada en el empleo denominado ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 03, UBICADO 
EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

 

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal en curso, 
existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las obligaciones del referido empleo.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Nombrar a la señora LIZET IRENE AREVALO PAEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No.1.032.379.295, en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 03, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2o. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda 
 

Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodriguez – Subsecretaria General  

Aprobado por: Diego Armando Chitiva Sanchez – Director de Gestión Corporativa  

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano  

Revisado por: Tania Margarita López Llamas – Asesora Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por: Ana Maria Charry N. – Profesional Universitario Subdirección del Talento Humano  

 
 

Ana María Charry Niño Firmado digitalmente por Ana María Charry Niño

Tania López Firmado digitalmente por Tania 
López

INGRID MARCELA BARRERA CORREA Firmado digitalmente por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por Diego Chitiva Sánchez

Olga Liliana  Sandoval Rodriguez  - 
52425031

Firmado digitalmente por Olga Liliana  
Sandoval Rodriguez  - 52425031

Ana Maria  
Cadena  Ruiz  - 
52698252

Firmado digitalmente por 
Ana Maria  Cadena  Ruiz  - 
52698252 
Fecha: 2024.03.18 
17:15:11 -05'00'
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“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

 

 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, 
el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto Distrital 101 de 

2004, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasificación de los empleos, disponiendo 
como una de las excepciones a los de carrera administrativa, aquellos de libre nombramiento 
y remoción. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado  
por el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR CÓDIGO 105 
GRADO 03, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, se encuentra 
vacante de manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una persona que cumpla con 
los requisitos exigidos para su desempeño, los cuales se encuentran señalados en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2024, remitido por la Subsecretaría 
General, se solicitó a la Subdirección del Talento Humano, el nombramiento ordinario de la 
señora LIZET IRENE AREVALO PAEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.032.379.295 en el cargo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR 
CÓDIGO 105 GRADO 03, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE HACIENDA. 
 
Que, de conformidad con la certificación de cumplimiento de requisitos de fecha 13 de marzo 
de 2024, expedida la Subdirección del Talento Humano, la señora LIZET IRENE AREVALO 
PAEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.032.379.295, cumple con los requisitos 
para ser nombrada en el empleo denominado ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 03, UBICADO 
EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

 

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal en curso, 
existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las obligaciones del referido empleo.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Nombrar a la señora LIZET IRENE AREVALO PAEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No.1.032.379.295, en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 03, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2o. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda 
 

Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodriguez – Subsecretaria General  

Aprobado por: Diego Armando Chitiva Sanchez – Director de Gestión Corporativa  

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano  

Revisado por: Tania Margarita López Llamas – Asesora Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por: Ana Maria Charry N. – Profesional Universitario Subdirección del Talento Humano  

 
 

Ana María Charry Niño Firmado digitalmente por Ana María Charry Niño

Tania López Firmado digitalmente por Tania 
López

INGRID MARCELA BARRERA CORREA Firmado digitalmente por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por Diego Chitiva Sánchez

Olga Liliana  Sandoval Rodriguez  - 
52425031

Firmado digitalmente por Olga Liliana  
Sandoval Rodriguez  - 52425031

Ana Maria  
Cadena  Ruiz  - 
52698252

Firmado digitalmente por 
Ana Maria  Cadena  Ruiz  - 
52698252 
Fecha: 2024.03.18 
17:15:11 -05'00'

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

 

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal en curso, 
existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las obligaciones del referido empleo.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Nombrar a la señora LIZET IRENE AREVALO PAEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No.1.032.379.295, en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 03, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2o. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y 
contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda 
 

Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodriguez – Subsecretaria General  

Aprobado por: Diego Armando Chitiva Sanchez – Director de Gestión Corporativa  

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano  

Revisado por: Tania Margarita López Llamas – Asesora Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por: Ana Maria Charry N. – Profesional Universitario Subdirección del Talento Humano  

 
 

Ana María Charry Niño Firmado digitalmente por Ana María Charry Niño

Tania López Firmado digitalmente por Tania 
López

INGRID MARCELA BARRERA CORREA Firmado digitalmente por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por Diego Chitiva Sánchez

Olga Liliana  Sandoval Rodriguez  - 
52425031

Firmado digitalmente por Olga Liliana  
Sandoval Rodriguez  - 52425031

Ana Maria  
Cadena  Ruiz  - 
52698252

Firmado digitalmente por 
Ana Maria  Cadena  Ruiz  - 
52698252 
Fecha: 2024.03.18 
17:15:11 -05'00'
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RESOLUCIÓN Nº DCO-027516
(18 de marzo de 2024)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad con el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 RESOLUCION No. DCO-027516  
De 18 de marzo de 2024 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO   

En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
las funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 
de Gestión del Servicio y Notificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011. 

CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos 
el procedimiento de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria 
distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá - DIB y/o sus dependencias. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 
2018, corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Cobro - DCO y/o 
sus dependencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos 
administrativos relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, fueron devueltos por correo y se hace 
necesario publicarlos en el Registro Distrital. 

Que, en consideración a lo expuesto,   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital de los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1, 2, 3 y 4 que hace parte de la presente resolución, de acuerdo con la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los 
siguientes anexos: 4 anexos que constan de un total de 1.487 registros. 

 

 
 
 

 RESOLUCION No. DCO-027516  
De 18 de marzo de 2024 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

 

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO   

En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
las funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 
de Gestión del Servicio y Notificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011. 

CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos 
el procedimiento de publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria 
distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá - DIB y/o sus dependencias. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 
2018, corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Cobro - DCO y/o 
sus dependencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos 
administrativos relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, fueron devueltos por correo y se hace 
necesario publicarlos en el Registro Distrital. 

Que, en consideración a lo expuesto,   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital de los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1, 2, 3 y 4 que hace parte de la presente resolución, de acuerdo con la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los 
siguientes anexos: 4 anexos que constan de un total de 1.487 registros. 

 

 
 
 

 RESOLUCION No. DCO-027516  
De 18 de marzo de 2024 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

  
ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro General RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

 
Contra el acto administrativo mencionado procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Cobro General de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de 
Cobro, el cual deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 
7:00 am a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación del presente aviso. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

Cobro General 
RESOLUCIÓN QUE INADMITE LAS EXCEPCIONES 

RESOLUCIÓN QUE ORDNA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

Cobro Especializado 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 
RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

DEL PROCESO 
RESOLUCIÓN QUE ORDNA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN CONCEDE UNA FACILIDAD PARA EL PAGO 

 RESOLUCIÓN MODIFICA MANDAMIENTO DE PAGO 

Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente 
aviso, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago 
contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente a los procesos 
de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en 
el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 
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 RESOLUCION No. DCO-027516  
De 18 de marzo de 2024 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

  
ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro General RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

 
Contra el acto administrativo mencionado procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Cobro General de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de 
Cobro, el cual deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 
7:00 am a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación del presente aviso. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

Cobro General 
RESOLUCIÓN QUE INADMITE LAS EXCEPCIONES 

RESOLUCIÓN QUE ORDNA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

Cobro Especializado 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 
RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

DEL PROCESO 
RESOLUCIÓN QUE ORDNA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN CONCEDE UNA FACILIDAD PARA EL PAGO 

 RESOLUCIÓN MODIFICA MANDAMIENTO DE PAGO 

Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente 
aviso, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago 
contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente a los procesos 
de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en 
el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

 
 
 

 RESOLUCION No. DCO-027516  
De 18 de marzo de 2024 

 
"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

105-F.90 
V.10 

 

  
ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1: 
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Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 

 
Contra el acto administrativo mencionado procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse 
ante la Oficina de Cobro General de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de 
Cobro, el cual deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 
7:00 am a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación del presente aviso. 
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 RESOLUCIÓN MODIFICA MANDAMIENTO DE PAGO 

Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 
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Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente 
aviso, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago 
contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente a los procesos 
de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en 
el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 
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ante la Oficina de Cobro General de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de 
Cobro, el cual deberá radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 
7:00 am a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación del presente aviso. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
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RESOLUCIÓN QUE INADMITE LAS EXCEPCIONES 

RESOLUCIÓN QUE ORDNA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

Cobro Especializado 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE EXCEPCIONES 
RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

DEL PROCESO 
RESOLUCIÓN QUE ORDNA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

RESOLUCIÓN CONCEDE UNA FACILIDAD PARA EL PAGO 

 RESOLUCIÓN MODIFICA MANDAMIENTO DE PAGO 

Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) días, a partir de la publicación del presente 
aviso, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago 
contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención referente a los procesos 
de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en 
el horario de 7:00 am a 4:00 pm. 
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"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 

conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 
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Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4: 

OFICINA TIPO DE ACTO 
Depuración de Cartera RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá 
interponerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá 
radicarse en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría Distrital de Hacienda, ubicada en la 
Carrera 30 N° 25 – 90, dentro de los dos (2) meses siguientes a la publicación del presente aviso. 

La atención referente a los procesos de la Dirección Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 
30 N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:30 pm. 

  
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 18 días del mes de marzo del año 2024. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

NATALIA JIMENEZ MELENDEZ 
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 120
(18 de marzo de 2024)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”
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ALCALDÍA LOCAL DE USME

DECRETO LOCAL Nº 005
(31 de enero de 2024)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 1 de febrero al 12 
de febrero del 2024 “

 

 
 

 
DECRETO LOCAL No. 005 DE 2024 

(del 31 de enero de 2024) 
 

"Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme del 1 de febrero al 12 de febrero del 2024 " 

 
EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto Ley 

1421 de 1993, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 la 
naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y comunitaria 
de los Fondos de Desarrollo Local. 
 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de junio; 
el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, 
a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán por el término que señale el alcalde 
y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la 
colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado 
como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para 
escuchar a las comunidades". 
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Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
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DECRETO LOCAL No. 005 DE 2024 

(del 31 de enero de 2024) 
 

"Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme del 1 de febrero al 12 de febrero del 2024 " 

 
EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto Ley 

1421 de 1993, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 la 
naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y comunitaria 
de los Fondos de Desarrollo Local. 
 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de junio; 
el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, 
a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán por el término que señale el alcalde 
y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la 
colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado 
como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para 
escuchar a las comunidades". 
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Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico su 
artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones que 
tienen los alcaldes locales. 
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente convocar a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme, con el propósito de evaluar y analizar las 
políticas, programas y proyectos del Plan de Gobierno presentado por Carlos Fernando Galán, Alcalde 
Mayor de Bogotá para el periodo 2024-2027, “Bogotá camina segura”, con el cual se construirá el Plan 
de Desarrollo Distrital.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el primero (01) de febrero del 2024 y el doce (12) de febrero del 2024. 

 
ARTÍCULO 2°. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora Local de Usme 
ÚNICAMENTE se ocupará de evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos del Plan de 
Gobierno presentado por Carlos Fernando Galán, Alcalde Mayor de Bogotá para el periodo 2024-2027, 
“Bogotá camina segura”, con el cual se construirá el Plan de Desarrollo Distrital. 
 
ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha de publicación.  

 
PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local (E)   

ALCALDÍA LOCAL DE USME 
 
 
Proyectó: Stefan Quinche Loaiza- Profesional de Apoyo al Despacho. 
Revisó: Jack Cristopher Reina- Profesional Especializado – Asesor de Despacho.  
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DECRETO LOCAL No. 005 DE 2024 

(del 31 de enero de 2024) 
 

"Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme del 1 de febrero al 12 de febrero del 2024 " 

 
EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto Ley 

1421 de 1993, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 la 
naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y comunitaria 
de los Fondos de Desarrollo Local. 
 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de junio; 
el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, 
a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán por el término que señale el alcalde 
y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la 
colaboración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado 
como sede oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para 
escuchar a las comunidades". 
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Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico su 
artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones que 
tienen los alcaldes locales. 
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente convocar a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme, con el propósito de evaluar y analizar las 
políticas, programas y proyectos del Plan de Gobierno presentado por Carlos Fernando Galán, Alcalde 
Mayor de Bogotá para el periodo 2024-2027, “Bogotá camina segura”, con el cual se construirá el Plan 
de Desarrollo Distrital.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el primero (01) de febrero del 2024 y el doce (12) de febrero del 2024. 

 
ARTÍCULO 2°. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora Local de Usme 
ÚNICAMENTE se ocupará de evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos del Plan de 
Gobierno presentado por Carlos Fernando Galán, Alcalde Mayor de Bogotá para el periodo 2024-2027, 
“Bogotá camina segura”, con el cual se construirá el Plan de Desarrollo Distrital. 
 
ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha de publicación.  

 
PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local (E)   

ALCALDÍA LOCAL DE USME 
 
 
Proyectó: Stefan Quinche Loaiza- Profesional de Apoyo al Despacho. 
Revisó: Jack Cristopher Reina- Profesional Especializado – Asesor de Despacho.  
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Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico su 
artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones que 
tienen los alcaldes locales. 
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente convocar a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme, con el propósito de evaluar y analizar las 
políticas, programas y proyectos del Plan de Gobierno presentado por Carlos Fernando Galán, Alcalde 
Mayor de Bogotá para el periodo 2024-2027, “Bogotá camina segura”, con el cual se construirá el Plan 
de Desarrollo Distrital.  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el primero (01) de febrero del 2024 y el doce (12) de febrero del 2024. 

 
ARTÍCULO 2°. En las sesiones extraordinarias, la Junta Administradora Local de Usme 
ÚNICAMENTE se ocupará de evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos del Plan de 
Gobierno presentado por Carlos Fernando Galán, Alcalde Mayor de Bogotá para el periodo 2024-2027, 
“Bogotá camina segura”, con el cual se construirá el Plan de Desarrollo Distrital. 
 
ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de su fecha de publicación.  

 
PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local (E)   

ALCALDÍA LOCAL DE USME 
 
 
Proyectó: Stefan Quinche Loaiza- Profesional de Apoyo al Despacho. 
Revisó: Jack Cristopher Reina- Profesional Especializado – Asesor de Despacho.  

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 

 
 
 

Código: GDI - GPD – F034 
Versión: 03 

Vigencia: 14 de enero de 2020 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7964 • PP. 1-83 • 2024 • MARZO • 20 83



DECRETO LOCAL Nº 006
(8 de febrero de 2024)

“Por el cual se modifica el Decreto Local No. 005 de 2024 y se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de Usme del 9 de febrero al 29 de febrero del 2024”
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DECRETO LOCAL No. 006 DE 2024 

(del 8 de febrero de 2024) 
 

"Por el cual se modifica el Decreto Local No. 005 de 2024 y se convoca a 
sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 9 de 

febrero al 29 de febrero del 2024" 
 

EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 
la naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y 
comunitaria de los Fondos de Desarrollo Local. 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán 
por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la colabo-
ración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede 
oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar 
a las comunidades". 
  
Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico 
su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones 
que tienen los alcaldes locales. 
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024, con la 
cual se allega el instructivo para el proceso de integración de ternas para la designación de Alcaldes y 
Alcaldesas Locales.  
 
Que el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 3 de 2019 señala que “…El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. En cada 
una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que estará 
integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva…”. 
 
Que el Acuerdo Distrital 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C.”, establece las normas referidas a la organización y 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la estabilidad jurídica y financiera 
de los Fondos de Desarrollo Local, así como para precisar las competencias de los Alcaldes Locales y su 
gestión administrativa. 
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DECRETO LOCAL No. 006 DE 2024 

(del 8 de febrero de 2024) 
 

"Por el cual se modifica el Decreto Local No. 005 de 2024 y se convoca a 
sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 9 de 

febrero al 29 de febrero del 2024" 
 

EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 
la naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y 
comunitaria de los Fondos de Desarrollo Local. 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán 
por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la colabo-
ración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede 
oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar 
a las comunidades". 
  
Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico 
su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones 
que tienen los alcaldes locales. 
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024, con la 
cual se allega el instructivo para el proceso de integración de ternas para la designación de Alcaldes y 
Alcaldesas Locales.  
 
Que el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 3 de 2019 señala que “…El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. En cada 
una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que estará 
integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva…”. 
 
Que el Acuerdo Distrital 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C.”, establece las normas referidas a la organización y 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la estabilidad jurídica y financiera 
de los Fondos de Desarrollo Local, así como para precisar las competencias de los Alcaldes Locales y su 
gestión administrativa. 
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DECRETO LOCAL No. 006 DE 2024 

(del 8 de febrero de 2024) 
 

"Por el cual se modifica el Decreto Local No. 005 de 2024 y se convoca a 
sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 9 de 

febrero al 29 de febrero del 2024" 
 

EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 
la naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y 
comunitaria de los Fondos de Desarrollo Local. 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán 
por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la colabo-
ración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede 
oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar 
a las comunidades". 
  
Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico 
su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones 
que tienen los alcaldes locales. 
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024, con la 
cual se allega el instructivo para el proceso de integración de ternas para la designación de Alcaldes y 
Alcaldesas Locales.  
 
Que el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 3 de 2019 señala que “…El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. En cada 
una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que estará 
integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva…”. 
 
Que el Acuerdo Distrital 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C.”, establece las normas referidas a la organización y 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la estabilidad jurídica y financiera 
de los Fondos de Desarrollo Local, así como para precisar las competencias de los Alcaldes Locales y su 
gestión administrativa. 
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DECRETO LOCAL No. 006 DE 2024 

(del 8 de febrero de 2024) 
 

"Por el cual se modifica el Decreto Local No. 005 de 2024 y se convoca a 
sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 9 de 

febrero al 29 de febrero del 2024" 
 

EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 
la naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y 
comunitaria de los Fondos de Desarrollo Local. 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán 
por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la colabo-
ración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede 
oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar 
a las comunidades". 
  
Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico 
su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones 
que tienen los alcaldes locales. 
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024, con la 
cual se allega el instructivo para el proceso de integración de ternas para la designación de Alcaldes y 
Alcaldesas Locales.  
 
Que el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 3 de 2019 señala que “…El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. En cada 
una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que estará 
integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva…”. 
 
Que el Acuerdo Distrital 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C.”, establece las normas referidas a la organización y 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la estabilidad jurídica y financiera 
de los Fondos de Desarrollo Local, así como para precisar las competencias de los Alcaldes Locales y su 
gestión administrativa. 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 
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tendrán en cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de 
Alcalde(sa) Local de Usme para el período 2024-2028. 
 
ARTÍCULO 4°. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias, especialmente, aquellas señaladas en el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024), en cuanto al período de las sesiones extraordinarias y la temática a 
tratar a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
 

 
DORIAN DE JESÚS COQUÍES MAESTRE 

Alcalde Local de Usme ( E ) 
 

Proyectó: Jack Cristopher Reina Rodríguez – Asesor de Despacho 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 

 
 

 
          

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

  Código: GDI – GPD - F034 
     Versión: 04 

       Vigencia: 09 de septiembre de 2022 
Caso HOLA: 264371 

         
 

 
DECRETO LOCAL No. 006 DE 2024 

(del 8 de febrero de 2024) 
 

"Por el cual se modifica el Decreto Local No. 005 de 2024 y se convoca a 
sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme del 9 de 

febrero al 29 de febrero del 2024" 
 

EL ALCALDE LOCAL DE USME (E) 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá", en su artículo 86 determina las facultades de los Alcaldes Locales y de los artículos 87 al 95 
la naturaleza, patrimonio, participación en el presupuesto distrital, la contribución y la eficiencia, la 
representación legal, apropiaciones, celebración de contratos, y la participación ciudadana y 
comunitaria de los Fondos de Desarrollo Local. 

 
Que el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 71 establece que "Las juntas administradoras locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días 
prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. También se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde. En este evento sesionarán 
por el término que señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su consideración" 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Que de conformidad con el artículo 73 del Decreto Ley 1421 de 1993 se instituye que "El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y extraordinarias de las juntas administradoras y deberá prestarles la colabo-
ración necesaria para garantizar su buen funcionamiento. Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar señalado como sede 
oficial. Sin embargo, previa convocatoria efectuada con la debida antelación, podrán sesionar en sitio distinto para escuchar 
a las comunidades". 
  
Que la Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá", modifica algunos artículos del Decreto Ley 1421 de 1993, en aplicación de los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, pluralismo, transparencia y eficiencia, y en específico 
su artículo 11 modifica el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 en lo concerniente a las atribuciones 
que tienen los alcaldes locales. 
 
Que la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024, con la 
cual se allega el instructivo para el proceso de integración de ternas para la designación de Alcaldes y 
Alcaldesas Locales.  
 
Que el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 3 de 2019 señala que “…El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. En cada 
una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que estará 
integrada por no menos de siete ediles, según lo determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva…”. 
 
Que el Acuerdo Distrital 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C.”, establece las normas referidas a la organización y 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la estabilidad jurídica y financiera 
de los Fondos de Desarrollo Local, así como para precisar las competencias de los Alcaldes Locales y su 
gestión administrativa. 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 
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Que el artículo 65 del Decreto Ley 1421 de 1993 modificado por el artículo 7 de la Ley 2116 de 2021, 
establece los requisitos y calidades que deberán reunir quienes integren las ternas para el desempeño del 
cargo y las condiciones para ser nombrado alcalde local. 
 
Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 reitera en su artículo segundo que corresponde al Alcalde Mayor 
nombrar a los Alcaldes Locales de terna enviada por la correspondiente Junta Administradora Local, de 
acuerdo con lo señalado en el inciso 1° del artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993, para lo cual podrá 
seguir el procedimiento establecido en dicho decreto, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 2116 de 2021. 
 
Que la Circular No. 002 del 08 de febrero de 2024 expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno 
señala que el Alcalde Local podrá citar a sesiones extraordinarias a partir del 8 de febrero y hasta el 29 de 
febrero de 2024, teniendo en cuenta que hace parte de las atribuciones de las Juntas Administradoras 
Locales realizar la conformación de las ternas para designación de Alcalde(sa) Local de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993, el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto Distrital 
011 de 2018. 
 
Que por sugerencia de la Secretaría Distrital de Gobierno en la mencionada circular, los temas a estudiar 
por la Junta Administradora Local de Usme durante el período de sesiones extraordinarias, serán las 
discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en cuenta para la conformación de las ternas 
y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) Local 2024-2028.  
 
Que mediante el Decreto Local No. 005 del 31 de enero de 2024, el Alcalde Local de Usme ( E ), 
convocó a la Junta Administradora Local de Usme al desarrollo de sesiones extraordinarias entre el 1 de 
febrero y el 12 de febrero de 2024, únicamente, para evaluar y analizar las políticas, programas y proyectos 
de la propuesta de gobierno con el cual se construirá el plan de desarrollo distrital del Alcalde electo 
Carlos Fernando Galán.  
 
Que de acuerdo al anterior fundamento normativo, se considera pertinente modificar el Decreto Local 
No. 005 del 31 de enero de 2024 y convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local 
de Usme, con el propósito de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que tendrán en 
cuenta para la conformación de las ternas y la integración de la terna para la designación de Alcalde(sa) 
Local 2024-2028. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Decreto Local No. 005 del treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cuanto al período de convocatoria de las sesiones extraordinarias, así como la 
temática a tratar, a partir del nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ARTÍCULO 2°. Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Administradora Local de Usme entre 
el nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
ARTÍCULO 3°. En las sesiones extraordinarias comprendidas entre el nueve (9) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) y el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), la Junta 
Administradora Local de Usme se ocupará de dar las discusiones tendientes a establecer los criterios que 
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DECRETO LOCAL Nº 007
(13 de febrero de 2024)

“Por el cual se modifica el Decreto Local No. 004 del 30 de enero de 2024 “por el cual se integra e instala el 
Consejo de Planeación Local de Usme, para el periodo 2024-2027”
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ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

DECRETO LOCAL N° 06
(12 de marzo de 2024) 

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
para la vigencia fiscal 2024”.

 
 
 

DECRETO N° 06 de 2024 
 

 (12 de marzo del 2024)  
  
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2024”. 
 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal 
por cierre de la vigencia anterior mediante decreto local previa viabilidad presupuestal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.  
 
Que en la Resolución No. SDH-000191 de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el 
procedimiento para efectuar el ajuste en mención.  
 
Que, una vez efectuado el cierre presupuestal de la vigencia fiscal de 2023, se determinó un monto 
de obligaciones por pagar de $ 18.484.972.342 y un saldo real en caja certificado por la Tesorería 
Distrital de $23.503.897.107. 
  
Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos apropió en la vigencia 2023 Obligaciones por 
Pagar por $ 22.674.017.000 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los rubros O2190 y O2306 de Obligaciones por Pagar 
del Presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2023 a las realmente constituidas a 31 de diciembre 
de 2023. 
 
Que mediante comunicación No. 2-2024-11426 del 28 de febrero de 2024, la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable para el trámite del ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo 
Local. 
 
Que el 11 de marzo de 2024, la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No. 2024EE060188O1 emitió concepto favorable para efectuar el ajuste 
presupuestal del Fondo de Desarrollo Local. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal 
por cierre de la vigencia anterior mediante decreto local previa viabilidad presupuestal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.  
 
Que en la Resolución No. SDH-000191 de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el 
procedimiento para efectuar el ajuste en mención.  
 
Que, una vez efectuado el cierre presupuestal de la vigencia fiscal de 2023, se determinó un monto 
de obligaciones por pagar de $ 18.484.972.342 y un saldo real en caja certificado por la Tesorería 
Distrital de $23.503.897.107. 
  
Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos apropió en la vigencia 2023 Obligaciones por 
Pagar por $ 22.674.017.000 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los rubros O2190 y O2306 de Obligaciones por Pagar 
del Presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2023 a las realmente constituidas a 31 de diciembre 
de 2023. 
 
Que mediante comunicación No. 2-2024-11426 del 28 de febrero de 2024, la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable para el trámite del ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo 
Local. 
 
Que el 11 de marzo de 2024, la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No. 2024EE060188O1 emitió concepto favorable para efectuar el ajuste 
presupuestal del Fondo de Desarrollo Local. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 
 

ARTICULO 1°: Ajustar el Presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
para la vigencia fiscal 2024 conforme al siguiente detalle: 

  
 

CÓDIGO CONCEPTO  AUMENTAR  REDUCIR 
O2 GASTOS 104.200.640      4.293.245.298    
O21 FUNCIONAMIENTO -                       165.413.474      

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento -                       165.413.474      

O219001
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia 
Anterior -                       155.581.710    

O219002
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias

-                       9.831.764        
O2306 Obligaciones por Pagar Inversion 104.200.640      4.127.831.824    

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogota del siglo 
XXI -                       4.127.831.824    

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política -                       1.047.481.785    

O2306160101
Subsidios y transferencias para la equidad

-                       154.762.948      
O23061601010000002144 Gobierno solidario -                       154.762.948    
O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado -                       360.016.461      
O23061601060000002053 Buen trato -                       131.419.015    
O23061601060000002062 Sistema Local de Cuidado -                       179.202.517    
O23061601060000002135 Impulsemos Economía Local -                       49.394.929      
O2306160108 Prevención y atenci6n de maternidad temprana -                       66.827.000        
O23061601080000002151 Educación para decidir -                       66.827.000      
O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida -                       52.505.289        
O23061601120000002026 Primeros pasos -                       52.505.289      

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad 
física, con parques para el desarrollo y la salud -                       177.430.743      

O23061601200000002044 Deporte y recreación para el desarrollo social -                       177.430.743    

O2306160121
Creaci6n y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural -                       224.268.744      

O23061601210000002012
Cultura para el desarrollo social

-                       224.268.744    
O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora -                       11.670.600        
O23061601240000002017 Emprendimiento cultural para el desarrollo social -                       5.190.000        
O23061601240000002073 Reverdecer el urbanismo -                       6.480.600        

2 4

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7964 • PP. 1-92 • 2024 • MARZO • 2092



 
 
 

DECRETO N° 06 de 2024 
 

 (12 de marzo del 2024)  
  
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2024”. 
 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal 
por cierre de la vigencia anterior mediante decreto local previa viabilidad presupuestal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.  
 
Que en la Resolución No. SDH-000191 de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el 
procedimiento para efectuar el ajuste en mención.  
 
Que, una vez efectuado el cierre presupuestal de la vigencia fiscal de 2023, se determinó un monto 
de obligaciones por pagar de $ 18.484.972.342 y un saldo real en caja certificado por la Tesorería 
Distrital de $23.503.897.107. 
  
Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos apropió en la vigencia 2023 Obligaciones por 
Pagar por $ 22.674.017.000 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los rubros O2190 y O2306 de Obligaciones por Pagar 
del Presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2023 a las realmente constituidas a 31 de diciembre 
de 2023. 
 
Que mediante comunicación No. 2-2024-11426 del 28 de febrero de 2024, la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable para el trámite del ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo 
Local. 
 
Que el 11 de marzo de 2024, la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No. 2024EE060188O1 emitió concepto favorable para efectuar el ajuste 
presupuestal del Fondo de Desarrollo Local. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 
 

ARTICULO 1°: Ajustar el Presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
para la vigencia fiscal 2024 conforme al siguiente detalle: 

  
 

CÓDIGO CONCEPTO  AUMENTAR  REDUCIR 
O2 GASTOS 104.200.640      4.293.245.298    
O21 FUNCIONAMIENTO -                       165.413.474      

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento -                       165.413.474      

O219001
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia 
Anterior -                       155.581.710    

O219002
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias

-                       9.831.764        
O2306 Obligaciones por Pagar Inversion 104.200.640      4.127.831.824    

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogota del siglo 
XXI -                       4.127.831.824    

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política -                       1.047.481.785    

O2306160101
Subsidios y transferencias para la equidad

-                       154.762.948      
O23061601010000002144 Gobierno solidario -                       154.762.948    
O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado -                       360.016.461      
O23061601060000002053 Buen trato -                       131.419.015    
O23061601060000002062 Sistema Local de Cuidado -                       179.202.517    
O23061601060000002135 Impulsemos Economía Local -                       49.394.929      
O2306160108 Prevención y atenci6n de maternidad temprana -                       66.827.000        
O23061601080000002151 Educación para decidir -                       66.827.000      
O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida -                       52.505.289        
O23061601120000002026 Primeros pasos -                       52.505.289      

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad 
física, con parques para el desarrollo y la salud -                       177.430.743      

O23061601200000002044 Deporte y recreación para el desarrollo social -                       177.430.743    

O2306160121
Creaci6n y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural -                       224.268.744      

O23061601210000002012
Cultura para el desarrollo social

-                       224.268.744    
O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora -                       11.670.600        
O23061601240000002017 Emprendimiento cultural para el desarrollo social -                       5.190.000        
O23061601240000002073 Reverdecer el urbanismo -                       6.480.600        
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CÓDIGO CONCEPTO  AUMENTAR  REDUCIR 

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática -                       385.322.534      

O2306160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática -                       131.368.001      
O23061602270000002011 Aprendamos para cuidar la naturaleza -                       131.368.001    
O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias -                       30.148.400        
O23061602300000002103 Acciones efectivas para prevenir -                       30.148.400      
O2306160233 Mas árboles y más y mejor espacio público -                       134.990.278      
O23061602330000002146 Verde para Barrios Unidos -                       134.990.278    

O2306160234
Bogotá protectora de los animales

-                       88.815.855        

O23061602340000002008
Nirvana

-                       88.815.855      

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación -                       123.834.406      

O2306160340
Mas mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten 
seguras y acceden con confianza al sistema de justicia -                       19.485.234        

O23061603400000002057 Yuliana Samboni -                       19.485.234      
O2306160343 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la -                       71.705.813        
O23061603430000002149 Por una localidad segura y resiliente -                       71.705.813      
O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia -                       32.643.359        
O23061603480000002153 Instituciones fuertes y efectivas -                       32.643.359      

O23061604
Hacer de Bogotá Regi6n un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y  sostenible -                       193.294.498      

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible -                       193.294.498      
O23061604490000002022 Mejores vías para una mejor calidad de vida -                       193.294.498    

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente -                       2.377.898.601 

O2306160555
Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su 
institucionalidad -                       1.202.363.665 

O23061605550000002141 Diálogos para crecer y participar -                       1.202.363.665    
O2306160557 Gesti6n Pública Local -                       1.175.534.936 
O23061605570000002143 Gobierno abierto y transparente -                       1.175.534.936    
O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores 104.200.640    -                       
O4 Disponibilidad final 4.189.044.658

4.293.245.298 4.293.245.298 TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL

3 4
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ARTICULO 2o: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los doce (12) días del mes de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
 
 

ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos 

 
 
 
 

Proyectó:      Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto  
Revisó:      Patricia Cuestas - Abogada FDLBU  
Revisó: Román Albornoz Barreto; Profesional Especializado 222-24, AGDL – ALBU  
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DECRETO N° 06 de 2024 
 

 (12 de marzo del 2024)  
  
“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2024”. 
 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal 
por cierre de la vigencia anterior mediante decreto local previa viabilidad presupuestal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.  
 
Que en la Resolución No. SDH-000191 de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el 
procedimiento para efectuar el ajuste en mención.  
 
Que, una vez efectuado el cierre presupuestal de la vigencia fiscal de 2023, se determinó un monto 
de obligaciones por pagar de $ 18.484.972.342 y un saldo real en caja certificado por la Tesorería 
Distrital de $23.503.897.107. 
  
Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos apropió en la vigencia 2023 Obligaciones por 
Pagar por $ 22.674.017.000 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los rubros O2190 y O2306 de Obligaciones por Pagar 
del Presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2023 a las realmente constituidas a 31 de diciembre 
de 2023. 
 
Que mediante comunicación No. 2-2024-11426 del 28 de febrero de 2024, la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable para el trámite del ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo 
Local. 
 
Que el 11 de marzo de 2024, la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No. 2024EE060188O1 emitió concepto favorable para efectuar el ajuste 
presupuestal del Fondo de Desarrollo Local. 
 
En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 
 

ARTICULO 1°: Ajustar el Presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
para la vigencia fiscal 2024 conforme al siguiente detalle: 

  
 

CÓDIGO CONCEPTO  AUMENTAR  REDUCIR 
O2 GASTOS 104.200.640      4.293.245.298    
O21 FUNCIONAMIENTO -                       165.413.474      

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento -                       165.413.474      

O219001
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia 
Anterior -                       155.581.710    

O219002
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias

-                       9.831.764        
O2306 Obligaciones por Pagar Inversion 104.200.640      4.127.831.824    

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogota del siglo 
XXI -                       4.127.831.824    

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política -                       1.047.481.785    

O2306160101
Subsidios y transferencias para la equidad

-                       154.762.948      
O23061601010000002144 Gobierno solidario -                       154.762.948    
O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado -                       360.016.461      
O23061601060000002053 Buen trato -                       131.419.015    
O23061601060000002062 Sistema Local de Cuidado -                       179.202.517    
O23061601060000002135 Impulsemos Economía Local -                       49.394.929      
O2306160108 Prevención y atenci6n de maternidad temprana -                       66.827.000        
O23061601080000002151 Educación para decidir -                       66.827.000      
O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida -                       52.505.289        
O23061601120000002026 Primeros pasos -                       52.505.289      

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad 
física, con parques para el desarrollo y la salud -                       177.430.743      

O23061601200000002044 Deporte y recreación para el desarrollo social -                       177.430.743    

O2306160121
Creaci6n y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural -                       224.268.744      

O23061601210000002012
Cultura para el desarrollo social

-                       224.268.744    
O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora -                       11.670.600        
O23061601240000002017 Emprendimiento cultural para el desarrollo social -                       5.190.000        
O23061601240000002073 Reverdecer el urbanismo -                       6.480.600        
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Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia 
Anterior -                       155.581.710    

O219002
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias

-                       9.831.764        
O2306 Obligaciones por Pagar Inversion 104.200.640      4.127.831.824    

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogota del siglo 
XXI -                       4.127.831.824    

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política -                       1.047.481.785    

O2306160101
Subsidios y transferencias para la equidad

-                       154.762.948      
O23061601010000002144 Gobierno solidario -                       154.762.948    
O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado -                       360.016.461      
O23061601060000002053 Buen trato -                       131.419.015    
O23061601060000002062 Sistema Local de Cuidado -                       179.202.517    
O23061601060000002135 Impulsemos Economía Local -                       49.394.929      
O2306160108 Prevención y atenci6n de maternidad temprana -                       66.827.000        
O23061601080000002151 Educación para decidir -                       66.827.000      
O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida -                       52.505.289        
O23061601120000002026 Primeros pasos -                       52.505.289      

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad 
física, con parques para el desarrollo y la salud -                       177.430.743      

O23061601200000002044 Deporte y recreación para el desarrollo social -                       177.430.743    

O2306160121
Creaci6n y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural -                       224.268.744      

O23061601210000002012
Cultura para el desarrollo social

-                       224.268.744    
O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora -                       11.670.600        
O23061601240000002017 Emprendimiento cultural para el desarrollo social -                       5.190.000        
O23061601240000002073 Reverdecer el urbanismo -                       6.480.600        
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